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Considera que el programa de trabajo es bastante amplio y 
ambicioso y solicita se considere que se mencione que es 
enunciativo y no limitativo a fin de que quede abierto y precisar 
que la ultima hoja corresponde a firmas del programa anual. 

El Diputado Presidente, señala que esa mención pudiera ir  
antes del punto específico 1, que señale que el programa es a 
título enunciativo y así quedará a disposición de recibir 
propuestas. 

El Dip. Carlos Peña Badillo, solicita el uso de la voz para 
solicitar que en el programa de trabajo se homologue en todo el 
documento el lenguaje de paridad. 

No habiendo mas intervenciones el Diputado Presidente somete 
a votación se apruebe el Programa de trabajo que se presenta 
con las modificaciones propuestas, y se aprueba por 
unanimidad de los diputados asistentes. 

Por lo que se da paso al siguiente punto del orden del día, el 
Diputado Presidente solicita se le dé lectura a la propuesta de 
dictamen y una vez hecho lo anterior, pregunta a los diputados 
si alguno desea intervenir, solicitando el uso de la voz la 
Diputada Geovanna del Carmen Bañuelos de la Torre, quien 
manifestó: 

Que en princ1p10, efectivamente como Comisión estamos 
impedidos para ejecutar alguna sanción en contra de los 
alcaldes, y de ahí que se tenía la inquietud desde la reunión 
pasada, pues tiene que haber alguna manera en la que el 
dictamen vincule a la Comisión Jurisdiccional, de tal suerte que 
en comisiones unidas, se actúe y se lleve a cabo un juicio 
político o algo que permita imponer una sanción derivada de un 
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recuento por órganos internacionales de bajas semanales de 
desaparecidos, se ven cifras propias de un país que está en 
guerra, es parte de una descomposición enorme que tiene que 
ver con una clase política que no es homogénea en términos de 
pensamiento político ni en términos de moral, porque como en 
toda actividad humana hay de todo, el asunto es que hay que 
saber qué es lo que puede prestigiar a la Legislatura, el 
desprestigio existe desde hace años, por el modo de proceder. 

El desprestigio justamente se acumula por no actuar en base a 
las verdades objetivas, con un lenguaje cuidadoso, no 
participando en campañas de linchamientos, ni contra 
instituciones o personas, debemos buscar el equilibrio para no 
convertirse en encubridor de situaciones que por el interés 
público tienen que corregirse, si no hay una disposición para 
hablar con la cruda verdad a una ciudadanía que está 
reclamando cambios, con las cosas como son y considera que es 
un privilegio que los hará mejores legisladores estar a la vista de 
todos, ya que el balance se hace al final, un balance social como 
individuos, como fracción, como Legislatura, pero eso se dará 
una vez que se haya concluido no antes y estamos 
construyendo. 

Tendremos detractores ya que hay gente muy veloz para acusar 
sin fundamento alguno, la prensa no tiene mucha capacidad 
analítica cuando emite juicios, todas esas conductas deben ser 
puestas en cuestionamiento, no se trata de hacer un 
señalamiento descalificador de la anterior Comisión de 
Gobernación, podemos construir un razonamiento cuidadoso, 
público en torno a esa situación, en donde se discutan los 
términos para no lastimar y no responsabilizar a gente que 
forma parte de un fenómeno, porque todas las Legislaturas han 
tenido elementos contrastantes desde personas que cumplen 
ejemplarmente con su deber a personas que hacen un abuso de 














